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ESOLUCIÓN 1■ 1)MERO 

r) ‘ 	1 \ 	I 
nceae un permiso y se hace un encargo" 

ARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRÉS, 
TALINA, en uso de sus atribuciones constitucionales, 

CONSIDERANDO 

L MIRANDA MORALES, quien desempeña el cargo de 
rovidencia Isla, solicitó mediante oficio de fecha 18 de 
usentarse de su despacho, los días 25, 26 y 27 de mayo 
tir al PRIMER CONGRESO INTERNACIONAL DE 

LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA PROPIEDAD 
, y los días 1, 2 y 3 de junio de 2022, con el fin de 

-r personal y de salud. 

notario se ercuentra previsto en el Decreto Ley 960 de 
ativas Nos. 07 de 2006, de la Superintendencia de 
isposiciones concordantes. 

Dep 

"Por la cual se 

EL GOBERNADOR DEL D 
PROVIDENCIA Y SANTA C 
legales y, 

Que el Doctor MARIO RAFA 
Notario Único del Círculo de 
mayo de 2022, permiso para 
de 2022, con el fin de as 
NOTARIADO Y REGISTRO 
INMOBILIARIA EN COLOMB 
adelantar diligencias de carác 

Que el trámite de permiso del 
1970, Instrucciones Administ 
Notariado y Registro y demás 

Que se hace necesario enc rgar a un funcionario como Notario Único del Círculo 
de Providencia, para lo • al postula a la doctora ESTEFANIA AGUILAR 
CASTILLO, portadora de la édula de Ciudadanía No. 1047430997 expedida en 
Cartagena. 

Que por lo anteriormente exp sto este despacho. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Conc 
Notario Único del Círculo de P 
los días 25, 26 y 27 de maya  
INTERNACIONAL DE NOT 
DIGITAL DE LA PROPIEDAD 
junio de 2022, con el fin de ad 

ARTICULO SEGUNDO: Enc 
doctora ESTEFANIA AGUIL 
No. 1047430997 expedida 
mientras dure la ausencia del 

der al Doctor MARIO RAFAEL MIRANDA MORALES, 
•videncia Isla, permiso para ausentarse de su despacho, 
de 2022, coi el fin de asistir al PRIMER CONGRESO 
RIADO Y REGISTRO — LA TRANSFORMACIÓN 

INMOBILIARIA EN COLOMBIA, y los días 1, 2 y 3 de 
lantar diligencias de carácter personal y de salud. 

rgar de la Notaría Única del Círculo de Providencia, a la 
R CASTILLO, portadora de la Cédula de Ciudadanía 

Cartagena bajo la responsabilidad del Notario titular 
ismo. 

ARTICULO TERCERO: La resente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

CO UNÍQUESE Y CÚMPLASE 

r\r\ 

Dada en San Andrés Isla, a lo 

l EVERTH JULIO AWKI S SJOGREEN 
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